
Valparaíso, 15 de marzo de 2022.

Oficio N° 4

La COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO, 
MIPYME, PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO, acordó oficiar 
a US., con el objeto de requerirle que informe, pormenorizadamente, acerca  del 
plan de reparación, solución económica y apoyo en concreto que entregará el 
Gobierno a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), luego del 
perjuicio sufrido con ocasión del estallido social que se inicia el 18 de octubre de 
2019 y de la pandemia causada por el Covid-19, a partir de marzo de 2020.

Lo que comunico a US., en virtud del referido acuerdo 
y por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO, SEÑOR 
DANIEL MANOUCHEHRI LOBOS.

Dios guarde a US.,

                                                                 ÁLVARO HALABI DIUANA
                                                            Abogado Secretario de la Comisión

AL MINISTRO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO
SEÑOR NICOLÁS GRAU VELOSO.
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